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FICHA TÉCNICA 

 

SULFITANTES 

SOLFOSOL M 
Solución acuosa de bisulfito de potasio 

 

 

 

COMPOSICIÓN 

Solución acuosa de E228 bisulfito de potasio. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Solución acuosa de bisulfito de potasio con una concentración de 150 g/L de SO2. Se recomienda 

SOLFOSOL M para adiciones finales de anhídrido sulfuroso al vino, sobre todo en caso de dosificación 

automática en línea inmediatamente antes del embotellado. 

 

APLICACIONES 

Proteccion antioxidante y antimicrobiana del vino. 

 

DOSIS 

El Reg. (UE) 2019/934 especifica los siguientes límites, expresados en SO2 total: 

 

A. CONTENIDO DE ANHÍDRIDO SULFUROSO DE LOS VINOS 

El contenido total de anhídrido sulfuroso de los vinos distintos de los vinos espumosos y de licor no 

pueden exceder, en el momento de su comercialización para consumo humano directo:  
▪ 150 mg/L en vinos tintos; 
▪ 200 mg/L en vinos blancos y rosados. 

Para vinos con un contenido de azúcares igual o superior a 5 g/L, por favor consultar la Parte B del 

reglamento citado.  

 

B. CONTENIDO DE ANHÍDRIDO SULFUROSO DE LOS VINOS DE LICOR 

El contenido total de anhídrido sulfuroso de los vinos de licor no puede superar, en el momento de su 

comercialización para consumo humano directo: 
▪ 150 mg/L si el contenido de azúcares sea inferior a 5 g/l, 
▪ 200 mg/L si el contenido de azúcares sea superior o igual a 5 g/l. 

 

C. CONTENIDO DE ANHÍDRIDO SULFUROSO DE LOS VINOS ESPUMOSOS 

El contenido total de anhídrido sulfuroso de los vinos espumosos no puede superar, en el momento de 

su comercialización para consumo humano directo: 
▪ 185 mg/L en todas las categorías de vinos espumosos de calidad,  
▪ 235 mg/L en los demás vinos espumosos. 

 

En algunos Países pueden existir diferentes límites legislativos. 

10 mL/hL de SOLFOSOL M aportan al vino 15 mg/L de SO2. 

 

MODO DE EMPLEO 

Agregar el producto tal cual de forma homogénea, preferiblemente mediante una bomba 

dosificadora.  

 

 

ENVASES Y CONDICIONES DE CONSERVACIÓN 

20 kg – 250 kg – 1000 kg 
 

 

Envase cerrado: conservar en un lugar seco, fresco y ventilado. Alejado de la luz y a una temperatura 

de 10 - 25 °C.  
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Envase abierto: cerrar con cuidado y conservar como está indicado arriba. Una vez abierto, usar 

rápidamente. 

 

NORMATIVA 

Producto conforme a:  

Reglamento (UE) N. 231/2012 

Codex Œnologique International 

 

Producto para uso enológico, con arreglo a lo marcado por:  

Reglamento (UE) 2019/934 y sus sucesivas modificaciones   

 

Revisión: n°1 01.2024 

 


